
AL  DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXPTE.Nº   2163/90  

"EL H.CONCEJO  DELIBERANTE   DE  BOLÍVAR",   en USO de  1as son 
propias sanciona con fuerza  

ORDENANZA Nº 764/90 - 

ARTICULO lº Convalídase el Convenio celebrado entre la 
Municipalidad de Bolívar y el Instituto Provincial del 
Empleo que tiene por finalidad cumplir con las acciones 
referidas al Registro de Pequeñas unidades productivas 
hacerse cargo de las tareas específicas en los Artículos 
3º, 4º y 5º de la Res.I.P.E. Nº: 011/89 Reglamentaria del 
Decreto Nº 799/89. 

ARTICULO 2º: A los fines de dar cumplimiento al presente 
Convenio» y atento a las obligaciones asumidas por el D.E.» 
de poner en funcionamiento la estructura administrativo-
técnica necesarias no podrá éste nombrar ni contratar 
personal alguno a tal efecto. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese» publíquese y 
archívese- - - - -  

DADA en la sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR a loa 15 días del mes de Noviembre de 1990.- 

FIRMADO  DR.JUAN E. COLOMBO (Pte.)    SR. JOSÉ ALFREDO 
ACUSE (Srio.) 

ES COPIA. 

  

 



 



 
 



 



 
 

 


